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la NueTa España i dentro dé su Derecho Romano, embrollado 
por Castro Palao, Tiraquelo, Pancirolo i otra porcion de ci vilis
tas semejantes, ignoraban el derecho público i el derecho de gen
tes, i no conocian a Grocio ni a 1:!entham ni a Filangieri ni a Bec
caria, ni a otro alguno de los jurisconsultos filósofos que habian 
escrito en Francia, en Inglaterra, en Italia, Holanda i Alemania; 
i por esto las hombres da! foro de España i de la Nueva Espava 
llegaron hasta 1810 con su proceso inquisitorial, con sus testigos 
,ingulares con su prueba del tormento, con su pena de azotes, 
con su pe~a de horca etc.: hasta 181 O en que las il u~tradas Cortes 
Españolas abrogaron aquellas injusticias i crueldades de una ve
tusta jurisprudencia. Digo mal, por que todavia despu11s de 1810 
se vió en México aplicada la pena de horca, i el dia 23 de mayo de 
1812 vémos al distinguido insurgente José Antonio Torres mu
riendo en una horca en la plaza de Venegas de Guadal&jara i su 
cadáver dividido en cuartos i estos colocados en lugares públi
cos (l). 

bios clamaban tanto tiempo ha." 
(1) En el periódico intitulado "Semanario Erudito," publicado en Madrid 

en el reinado de Carlos III, tomo 15 :", se publicó la Representacion que hs
cia poco tiempo babia hecho un sabio esplli!ol al Marques de la Ensenada Mi
nistro de F'ernando VI, sobre muchas reformas que necesitaba la enseñauza 
de las ciencias en las Universidades i colegios de Bspaña, i hablando de la 
enseñanza de la jurisprudencia, le decia: '•El Derecho Público se ignora tan
to en España, que apenas se encuentra alguno instruido en sus primeros ele-
111entos. Los extranjeros han escrito infinito sobre esta exce
Jente parte de la Jurisprudencia, eomo note y van señalados algunos antece
dentemente. De nosotros, raro tomó la pluma en esta materia. 
J:n la1 Universidades no se adquiero otra idea del derecho público, que aque
lla di-.ision que nos propone el Emperador Jastiniano, excusándose [las Uni
~er,idades) de tratar y explicar las materias y cuestiones públicas por que 
1on dificultosas. Motivo que debi11ra obligarles íí lo contrario, mayormente 
no habiendo en el Digesto y Código mas in1truccion que unos generalísimo, 
principios, esparcidos sin orden alguno," 

"Ya queda expresado que el Sr. Don Felipe IV, para satisfacer las preten-
1ienes de la Corte de Paris, y los argumentos sofísticos de sus defen10re1, que 
publicaron haciendo alatde de la victoria, echó mano de un flamenco, dando á 
entender en esto nuestrade,idta 11 nuutra ignorancia. Y pues Vuesa Exce
lencia penetra mejor que yo la importancia de esta ciencia y conoce 1u absolu
to abandono entre los espatroles, no nos malogre eata OC88ion." 

El Iluatrísimo Moxó en sus Reflexion111 ante■ citadas decia a Mier jen 
1806/: "Permítame Vuesa Belioria que haga aqui honorífica mencion de mi 
lipreciahilísimo amigo D. Antonio Do,, y Basols, sujeto conocidt mucho tiem
po en el orbe literario por sus eecri~ llen~• de emdicion, de elegancia y de 
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Pero ¡qué digo el derecho público i el der~cho de gentes? ¡C~

sa admiraule! En Espaf\a. antes de Carlos III 1 en la Nueva _Espana 
antes de 1810, en ninguna Universidad, en nin~un coleg10 hubo 
cátedra qe derecho civil espaiiol, de derecho patno (1),. 

~na ~ cuyo nombre deberla anptarse ron letras <ie oro en la lista de los 
p=s esp~fíq/es que se han dedicado con e~mero_á ilustrar la Jurisprud:nc~ 
de su patria. Los ocho tomos que al!llba ~e pubhcar sobre el Der~c)io Pub_h
co de España, contienen un predoeo ,Y umvereal al macen de exqms1tas noc10-
nes é ideas acerca de uu punto tan 11Dportante, y del qqc, genera/raen/~ lia
b!ando era muy poco lo que se tratab'l y- saMa en nuestros Co!egiqs, en 
,we,!riu /Jnit-ersidades y en los e.ludios de umstros abogados, Esta ex• 
relente obra que costó á ~u autor (lo digo coro~ t~stigo de vietn) tantos desve
los ysndores, estuvú, ¡qmen lo creyera!, muy a ¡nque de na11fragar y perecer, 
antes que disírntase la aurora de la luz pública. Tum que lucbar por m~cho 
tiempo en las tinieblas contra los viol~ntos ataques ~e una rensn:a -~emas)adq 
parcial, y que cerraba los oídos y lo~ t,JOS parn no deJ~rse persuadir.' I s1 es
to pssaba en mate,•ia de libertad de imprenta en el remado eje Carlos _IV, ¡qno 
seria en los reina~os de .Felipe 11 i d,·mas reyes de la Casa de Austna dn!1ln• 
te la1gos sí~los? Concinye el Sr. Moxó: "Finalmente, la razon y el méi-ito 
triunfaron como era debido, de todos esos obstáculos, aunque tan fuertes. La 
menciOM(¡'a obra se ha presentado en el público con aquella n_ue.va grncia, 
qae los grandes y útiles proyectos reciben siempre dfl_ choque ~1•~0 de la o• 
posicion y contradiccion." ¡Qué verdad tan grande I ol prop10 tiempo tan 
consoladora! . 

(!) El sabio autor de la Representacion al Ministro Ensenada le decin. 
"V. E. ha experimentado cuan corta y debil es la luz que se adt¡ui_ere en las 
Universidades para ascender desde allí inmediatarneeté al dosel de nn tribu
nal superior. Estoy por decir, y creo qne lo he probado en la Disertacion 
que tengo escrita y queda citada, que en muchos el estudio de las Univeraida• 
des solo sirve para confundirse en la práctica, en otros para sofisterías y •n· 
redos, y en muy pocos para luz y noticia .. A8i Jo han conocido bue~tros. Prfo~ 
cipea y por lo mismú hao mandado repetijas veces que en las lJmvers1dades 
se lean y 8e expliquen las leyes reales (el derecho civil espaf!ol, di]ereclw 
patrio). tPcro qué efocto hall tenido estas sabias órdenes? Ning11no has, 
ta ahora ni tendrán jamas, mientras las Universidades no muden de siste
ma. Es fatigarse en vano qu~rer que ep_ las lJ_ni!ersidades, donde se miran 
con suma tibieza y aun c.on od10 las maten/Is practicas, y donde con todo ar
a,,r y gHsto se disputan aque(las antigüed~de• 1"0111(}(zas, t_an imitiles co
mo disonantes de nuestro gobierno, se el(phquen al mismo tiempo las leyes 
reales, que solo rebosan verd~d, sencillez y P?re~a." 

"Los mtritos que co¡¡mnmente alegan los Jnnstas para pretender ¡)lazas en 
los,hibunales sqperio.ree, son los actos de la Universidad, asi como los letra
doi el ejercicio de los tribunales, y en esto se comete \lD error crasísimo. Los. 
aétól ,le Universidad (nó quisiera repetirlo tantas vécee) no tienen .conducen-. 
cia algnna para la práctica. El teórico mas profundo es un tronco puesto ba
jo dtl dese! par~ decidir los pleitos." 
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I otra cosa igualmente admirable i que seria increíble si no 

constára en la historia: que los que venían d11 España a la N 1te
va España i demas Indias a desempeñar eru_pleos públicos <:ivi
es, no sabían las Leyes de Indias i demag disposiciooee ~ue cons
,ituian el Derecho Civil Americano, asi como los q 11e venían a 
lesempeñar emplees eclesi6!ticos, no sabían el Concilkr III Me
dcano, ni las bulas, breves i ciernas disposiciones que conatituian 
1 Derecho Canónico Americáno (1 ). 

(1) El Arantamiento de México •OO su Repreaentacion a Cario~ III en 
1771 le decia entre otras muchas cosas: "Tienen estas (la, l11dia8) leyes pe
·uliares para so gobierno, ordenanzas, antoe &C<lrd&dos, cadulas reales, e1ti101 
µarticulares de los tribunales y en una palabra, llD Derecho entero, que nece
sita un estudio de por vida, y no lo ha tenido el europeo, por que ea su pa
tria le seria dei todo infructuoso este trabajo. Viene A gobernar unoa pue• 
blos que DO conoce, á manejar unos derechos que 110 lia estudiado, á imponer
se en unas costumbres que no ha sabido, ií tratar COtl -unas gentes que nunca 
ha visto; y para el acierto, suele venir cercado de familia igualmente inex

7 perta; viene lleno de máximas ds la Europa inadaptable, en estas partes, en 
las que, si loa espafioles (penin111tlaru i criollo,) en nada nos distinguimos 
de los europeos, los miserables indios, parle por un lado mas débil y digna 
de ateocio1, y por otra la que hace lo mas grueso del reino y todo el nervio 
de él, y b que II el objeto de los piadoso, des,eloa del gobierno de \'uesa 
Majestad, son sin duda de otra condicion, que pide regl•s d1~el'$8& de l111 ~ue 
se prescribe1! para los etpafioles. Sin embargo, el recien venido trata de plan
tear sus ideas, de establecer ,us máximas, y mientras que en ello 10 pierde 
ruiaerablemente el tiempo hasta que le hacen abrir 101 Qjos los desengafios, 
1100 puede esperarse de so gobierno, sino unos .sobre otros los yerros y los 
perjuicioa7" En otro párrafo dice el Ayuntamiento q<oie los mas que venían 
de Espalia con empleos públicos, venían por cierto tiempo y se volvían ricos á 
la metrópoli, i que así, DO tenían tiempo para estudiur las leyes i coslu'.Dbrea 
de ludias. j~ 

Continua el Ayuntamiento. ' 'Mas ha de dos siglos que las glorioSRs armas 
ele V. 11., áuxiliando el Evangelio para introducirlo en e6ta rcgion y folicitar
la (!racerl11, feliz), la conquistaron, En todo ese tiempo no ha perdido V. M. 
JJÍ Fus glotioaos progenitores de vista la situocion de los iodios, manifest&ndo. 
se clementísimo Padre de ellos. iQué de 1lejes no se hao publicado á su be
neficio! ¡Qué~ pr<Jlfidencias para-civtnzárlos? ¿Qué de reglas para bien 
instruirlos? ¡Qué dé privilegios p,rr.i. füvorecerlos1 .¡Qué de cuidados bO 
han costado so conserv11tion, sn aumento y éu felicididl Parece que son él 
único objeto de la atencion l!e t. M. Mucho menos bastaría para felicitar 
cualgnieta dtra de laa naciones del mundo,· y eo la 4e los indios vémos con 
dolor que lejós de adelantar, cvanto.r mas . afio., pasan d11 /11, CfJfttJui,ta:, es 
menor su Cllltivo, créee su rusticidad, es mayor su mise
ria (la civilizacion oazalical dt Aguilar y Marpc/10);_ y an¡¡ en el 11úm, ... 
ro de sus Individuo, 1e experimenta tal decac!encit, CJ.tre, J1ene V. M, eu ~os 

•G7 
De las cuatro teologias, 1l para mejor decir, de las cuatro cien

das o ramas de la teología, a saber, la teologia expositiva, la 
teología dogmática, la teología moral i la teologia mística, los 
que ~n la N ue~a España se de~i?aban a _la t_eológ_ia expositi_va, 
ciencia que consiste en la expos1c1on, exphcac10n e 1nterpretac1011 
de la Santa Escritura, Ja inteT.pretaban i aplicaban de los modos 
extrafalarios que lo hacían el Padre San Miguel en sus sermo
nes i los principales de las órckmes monisticas, los canónigos de 
las catedrales de la Nueva España, los Boctores de la U niv~rsi • 
lad i los autores de libros de teología expositiva, aprobantes de di· 
Jhos sermones. iPOr qué? Por q11e se ea ludiaban la. teología ex
positiva en las obras de los Santos PadreE, sino en una multitud 
de comentaristas a q11ienes retrató Melchor Ctino con esta pince
lada: "autores de Comentufos teelógicos, apenu dignos de los 
cuentos de viejae'' <t~. !: las obras de teología expositiva que es
cribieron los teólogos de la Nueva Eipaiia i constan por centena• 
,·es en la :8ibliotca de Berista.in, son casi todas comentarios ape
nas dignos de los cuentos ele ví~as. 

Casi todos los que en la N u11va Espala se dedicaban a la teo
logia dogmática: los catedráticos de teología en las Uníversidades 
i cole6ios, los Dock!rea en teología, los aQtores ele libros manus• 
critos e impresos etc. eran tan locos Y!rgotistas como los que se 
dedicab1n a la 61oso6a. ¡Por quéf Por qus como la filosofia es la 
base i la r-aii de la trnlogia i de las demas ciencias, como los mis
mlls escolásticos llaman a la filosofia la praer,,mb1.la, esto es, la 
guia de la teología, sie11d8 la filosofia seudoperipatética, la teolo
gía era ~udopcripatétiéa. F.:I historiador Ferrer del Rio en la' in• 
troduccion a su obra citada dice: "Treinta y dos Universidades, 
adonde abrían paso cuatro mil cátedras de gramática latina, ha-

dominios go~ernos enteros (a/i;a/dit1s nwyorea) en que ya no sa conoce ua 
indio, y en el resto del reino acaso no se conocerá dentro de algunos años. (E· 
:i:a.ieraciones del Padre Las Casas), Muclios-ae fatigan en averiguar la~u
•ade esta verdad constante; pero debemos <ercer qne se fatigan en ,·ano, mien
traa no recurra11 al principio cierto, qne consiste~ el gobierno inmediato de 
!,,e europeos. tQué importa que las leyes de V, M. ~ean Sllntísimas y utilísimas 
¡,ara estas regiones y sus naturales, si el Gobemadoró Prelado que ha decui
du de sn obseivanoia 1!0 está instruido de alfas ó del modo de practicarlaat 
E.a ee, Señor, ~ l'etdadero prmci¡,io del atraso do las Indias."· 
l0-10 dd 16 d• aeplioml!,,,). , 
. (1) ediderillt in Thedlogian. Com111e11taria, vix digna l11cuhratio11e • 

1<1411/qrum, ('.'De loa Lugares Teológicos," libro 8 '.='). 
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bia a la sazon (antes de Carlos III) en E$paña (1); y ning~ntt 
[ Universjdad] se libertó d0 la epidemi~ del mal _gusto. _Mam'.es
tóse con el esplendoroso aparato de ~ndas contiend~s literarias.e 
las fomentaron los escolásticos ergotistas, no propoméndose_ me: 
jór fin que el_ ?e conco~d~r despropósitos y soste~e~ paradoJas a. 
fuerza de. sut1!1zar Mgumentos; y la filosofi& con~1stló en ~rmu· 
las insustanciales; la teologi~ vino á ser un faberu~to de d1s_pu
tas; en jurisprudencia 111.i~os_e el dereclio p~tno, y lai;, r1en • 
cias exactas y naturales no tuvieron (llaestro~ m alu~~os. 

El mui ilustrado i progresista Oarloa lll I sus mu1 1lustra_dos 
i progresiota-s Ministros, esp.ecialmente cl CQnc!•J de Aranda I el 
Conde 'de Florida blanca, procuraron con elillpeño la re!orma de 
],as estudios en las Universidades i colegios de España, 1 auuqu.o 
no la alcanzaron completa por que las preocupa~-io~es secalar~s 
son a modo tle las Pitámi.des~gipcias, harto cons1gmcro11. El h1s· 
toriador La fuente, en el to~o 21 de la prim:~ª edi..;io~, hablando 
de dicho rey i sus Ministros,. dice: ••Hatto h1~1er~n en 1r quebran· 
tando el escolasticismo y des,ierrando el penpat1sn~o, y desa?to· 
rizando los bandos y disputas de las esc':1-ei~ t1mllsta, esco'.1sta, 
suarista y otras, que lastimosamente llWl d~~1_d,am, _Y desacred1~an
do las cuestiones abstractas de una metafts1ca eri.iada de sutile
zas de controversias infecundas, ,;le inútiles pnralogismos y pue
ril~s y fútiles juegos ?e voces; y. ~n ir intrnduciendo.ll!- vcrda~~
ra doctrina teológica, el estud10 del deFecho eanómco, púb~i,,, 
coy civil, _la enseñan~ de_ una filosofia mas adecuada á los ade
lantos del siglo y de c1enc1as exachs y naturales, ya fuera, ya. 
dentro del récinto de 1.a-s U niver8i<lades, cu;vas puertas les ha.
biau estado cerradas basta entonces." . . 

En el reinado si<>uioote, en. el de Carlos l V, su progresuüa M1·
nistro el Príncipe d,¡-la ~azc, ~va"nzó _en el ~amino de 1~ reforma 
de los estudíoo en las U mvers1dades l colegios da Espana. En la 
obra i capítulo citados dice: "'!\idos l-0s cuerpoe enseña~tes, con 
muy raras excepciones, enmlaron unos con otros p:i,ra. ?1€Jorar_ lo& 
estudios y regenerar sU'S" escuelas. Aun de tos seD?rnarios ecl~s1á&
~ícos donde apenas se enseñaba el famoso Goudtn, t11cn arraigado 
en n~estras aulas, una poca liturgia y una pobre teologia es~ 
colástica, hubo mucho¡¡ que adoptaron por ,entero las_ n,uevas 
enseñanzas, los nuevos libros y los nuevoa metodos. D1re mas, 
que este impulso y esta v0ga de las lu~es penetr.ó en 110 pocos 
cláustros religiosos, y que Locke, Cond1llac, Descar&es, Newton 

: (1) "Fernandez y Navarrete, Conservacion de Monarq11ias, disonrso 46." 

sa 
y otros sabios de gran cuenta, invadieron !Gs bancos y ocuparon 
las cHedras, donde reinaba aun con todo su cortejo y con todas 
sus arrr;as la edad media. iComo alcancé estos triunfos! iLos 
logré por el mando y el imperio! No •• , Con togas, con prebendas 
y con mitras hice aquel milagro" ( l ). 

Por lo que toca a la teología moral en España i en la Nueva 
España, nos la muestra Feyjoo en su Teatro Crítico, tomo 8 ? , 
discurso 11, en donde dice: "La Teologia Moral, que es la ciencia 
médica de las almas, tiene innumerables analogias con la ciencia 
médica de los cuerpos. A cada paso se encuentran en lois libros 
espirituales símiles de la una á la otra. A tanto como hay es~rito 
añadiremos otro, y eil que, siendo la acertada práctica de una y o, 
ira ciencia sumamente dificil, de una y otra la juzga el Tulgo fa. 
cil [2). Supo1,go que el vulgo funda ese concepto en la experien
cia del poco est:idio que c.omunmente precede al ejercicio de una 
y otra facultad. Separado lo que es inútil en el estudio de la me
áicina en la aula, (sobre que se puede vér el tomo 7?, discurso 
14), un médico se hace en dos años de UniversiJad, y un confesor 
en menos-de uno de pasantia; y esto, que sean sutiles, que rudo,, 
que de bueni,., que de mala memoria. ¡Baratísimas ciencias por 
cierto! Mas por eso mismo salen carísimas Íl los cuerpos y á las 
almas." 

Casi todos los que en España i en la Nueva España se dedica, 
ron a la teologia mística, escribieron novenas, devocionarios i o
tros libros misticos i especialmente Vidas de Santos, atestadas de 
falsos milagros, falsas profecii,.s, falsa, revelaciones, consejas i pa
trañas: Vidas de Santos, novenas i <lemas libros místicos de qua 
está llena la Biblioteca de Beristain (3). 

(1) El mismo Menendez Pel&yo, a pesar de ser tan parcial i acárrimo de
fensor de la lnquisicion eapa!iola i de la teologia e1pañola i de la :filosofia es
pañola, confiesa la decadencia de la teolo¡ria en su patria en los siglos XVII¡ 
XVIII. En su libro "La Ciencia Espa!i.ola," pag, 276, dice: "En el (siglo) 
XVII imperan el teatro y la crítica histórica, y decam la teologia y otraa 
ciencias, decaen )a poesía lírica y la prosa. En el X\' 111 desaparece, ó poco 
menos, el teatro, renacen la lírica y la prosa, falta ca1i del wdó la teología." 

(2) Ese vulgo no er& el de los zapateros i las laTanderas, los qae no en
tendían ni se ocupabau de estas cosas, sino el vulgo de las brillantes pelucas, 
los venerables bonetes i reverendas capillas, _de q11e habla Feyjoo en nrios 
lugares. 

(3) Melchor Cano en su obra clásica "De los Lugares Teológicos nos mues
tra cuales eran e¡,as Vidas de Santos diciendo: "Julio César, Suetonio, Corne• 
lio Tácito, Plutarco i Plinio narran algunas cosas, de las qué, parte Tieron 
con sus propios ojos i parte !epibieron de !~•tigos !ambien ~c~lare1, Mas en 
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nespecto de la oratoria sagra~a en E~paña i ~n la ~ ueia .l!.s• 

¡iaña dillpues de lo que se está viendo en este opuscúlo I despue& 
de h~ber escrito un librn sobre la materia, que ea el tomo 2 ~ de 
Dlis "Principios Criticos sobre el Vireinato de la 1( ~era Espa~a,'' 
poco tengo que decir. Para predicar bien Re_ ueccsitan d~s c1e~, 
vias, la teología i la retó~ica, i_ siendo ]11 rel_órica seudoper1~tót1• 
ca j la teologia seudo¡J~r1paWt1cá, ¿que babia de r~sultai: srno u
na oratoria gerundiana? El gerundi,nlo con su, sutilezas 1 bagatd• 
las, no fu~ mas que el (&!so escolas:i?ismo. con su~ sutilezas y ha: 
gatelu llevado al púlpito. ~'ls clerigos I los f,:a1l_es de Espall11. 1 
de la Nuen Eipaih se volvieron locos en el pulp1to. iPor qué1 
Por que encerrados aquellos dentro de sus Pirineos i estos de~tro 
de una muralla mas fuerte que los Pirineos, qu.i era la de las ,_ns, 
titucionés coloniales i encerrados unos i otros dentro de su Viey• 
1·a no couocian 111 o:atoria de BJssuet, ni la de MassiUon, F~rw 
lo~, Bourdaloúe, Flecllier i dentas grandes tiradores franceses: 

Cocluyamos pues con el historiador filósofo Lafuente, quien 
en 1u juicio crítico _del ~einado de Oa~l~s III dice: "No fué en ver. 
dad la filosofia la 01enc1a en que ae hicieron mas adelan~s en es• 
te reinado bien que era bi~n dificil au rcf'urn1a, por que tal ve21 
cu ningu'na parte se hallaba tan ~trasada como en Espa: 
ña, ni en parte alguna acaso se pondnan los obstáculos que aqut 
pusieron la ignorancia y la preocu¡Jaclon, ruando se trató _de acc;, 
molar su enseñanza á los adelantos filosóficos de otros patses. Al 

estos autores, aunque no se pn~de admir~r la ~iedad i 1.is acin\Jildoa oficios dé 
la virtud, sí se puede admirar cierta ptob1dad I bondad nRluraL Pues algu
nos de ellos inducidos o por rl amor de I• ferdad o por algun innato pundo-= 
nor de tal'euorte aborrecieron la meulira, que casi seH \-ergonzo,o que los 
historiadores aentilee hayan sido moe teracos qne los nue,troe (los raM/icos), 
Lo Jirro con d;lor i no por contumelia, que las V idas de los Filó,ofos hao s,do e~· 
critae°con mucha U>as fidelidad por D,ógeae1 LAercio que las Vidas de los :'1111' 
tos por los cristianos, i que ~uetonio lrn reforirl~ los hechos <le los Césares cvn 
mucha mas ei,actitud e Integridad que los católicos loa hech0s, no _d,go ya de 
l!:mperadorea, sioo de los Mártire•, de J,_,1 Virg~ne1 i de los_ Confesores ... 
En ¡:ran maaera pues ofeadea a I• lgles,~ de Cristo los q,;e Juzgsn _que no_ ex• 
poadrán egregiamente los h~chos de. los 8aut~s, de por •! esclarec1do•, s1 no 
los adornaren con milagros 1 revelac!One, fingidas. La impudencia de estos 
hombres no ha perdonado ni a la Santa Vírgen ni a Cristo Nuestro Señor, h•
ciendo al eacribir la historia de Cristo i de su Madre lo que han acostumbra
do fra{!uar al escribir la bislloria de los Santos, mezclando muchas cosas va
nas i ridícul"" !leudos de la lijerezs. rlel ingenio humano." 

¡l quien er~ Melcho( Cano? Era e.,pa/Tol, Obispo de las Can&rias i uno dé 
los P•dres del Concilio de 'l'rento. 

..: ._ 
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f;cord~r que la. trni_versidad de Salamanca (l), eiciti.ida j1or e! 
Gonse;¡o de Castilla a reformar sus estudios, contestaba que no se 
podía apartar del si~te~a del _Peripat-0, que loM de Newton, Ga
~end() y Descartes no s11nbol1zaban tanto las verdades reveladd 
como el de Arist6teles, que no se atrevía á ser autora de nuerns 
h1étodos, y que juzgaba prer¿r!ble á Uxloa las libros el Goudin 
par que era _conciso r tenia buen latin, confesamos que no 88 hi~ 
z,¡ poco _en mtrodue1r algunas reforwas en los planes de Estudios, 
lltra ir.los sacando ~el estrech_o círculo á que estaba reducida, de 
impert1_nentes J ~rida1 cdest1drle~, de argucias }' sutilezas y CO• 
mentanos de var!os hbrbs de Anstóteles, y en ampliarla con al
«unas nuevas asignaturas, haciendo obligatorio su estudio, pará 
pó~er pas~r_á otr?s facultades ... Obras filosóficas apenas hubo 
quien escribiese, ni era este el ramo en que hubieran brillado loi 
ingfnios e~pañoles, habiehdo eshu,lo cnh'e nnsotros durante 
sl;los estacionaria la filosofia, v ~iendo como una escla,•a 
eel escolasticismo. Los esfuerzos gio-intescos que duranteaqúel 
largo trascurso habían neclio para se~tar las bases de la filosofia 
positiva, hombre_s del talen_to_y. del sabJr rle Luis Vi1·es y algun 
otro, eran exr.epc1ones glonos1s1mas, pero fuerón 1·aras excepcióc 
11es . .. Oreemos que _Lastarán estas breves noticias para dar á 
1mestros lectores una idea del estado en que se encontraba en la 
~poca qu~ ex~minamos el siste_ma de la ensen 1nz1 pública, si sis
tema pod1a llamarse el que t,rn1an . las ciencias al advenimientó 
ile_ Carlos _III al trono español y de las reformas, modificaciones 
lí rnn0Yar1~nes q~e _e_n uno y otro concepto, realizaron 6 por ló 
menos de1a1·011 1n1czadas los hombres ilustres de este reina
do" (2), 

Concluyamos eón el historiador ~ldsofo Ferfer deJ Rio: ''To. 
dos los progresos filosóficos de lá ~pclc11 de Carlos III tuvieron 
por base la guerra al Peripato y el fluredihiento de la ;abiduriit 
8in d~sviaree de tlios que es su suprema fuente, No hulio per'. 
sona ilustrada que ,ntt sei!alfira las áridils cuestiones de las escue• 
lu, como la raiz del atrhso intelectual de España.'' 

Concluyamos con el 1abio .A.Iza te: "&J autor de esta Gaceta de
dicad@ en fuerza de ed Instituto 4 observar y notar el eatado y 
progresos que entre nosotros hacen las letras, no puede ya desa
tenderse de los clamores que levantan hasta lbs cielos ciertos cri. -

(1) L'a primera de la, Uuiversidales de Espnña i la maestra i modelo de lod., ellas. 

(ij) Historia General de Eepañ•, 1 !" edicion, tomo 21? 
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tiquillos enfadosos y molestos, que incesantemente. vocean que 
nuestros estudios, generalmente llablando, necesitan de una. 
seria reforma, desde los rudimentos de las lenguas hasta las fa. 
cultades que ocupan la aplicacion de la juventud provecta." L_as 
facultades que ocupaban a In juvPn tud provecta eran la teolog1a, 
la jurisprudencia i la medicina [ l]. 

Concluyamos con el ilustrado Virey Conde de Revilla Gigedo, 
el segundo de este nombre, quien en su lnstruccion a su succesor 
Branciforte, de 30 de junio de 17!>4, le decía: "Deseo á V. E. to• 
das las felicidades que no dudo merecerán sus esmeros y a, ·1erto~ 
en el gobierno de estos Reinos, dignos en realidad~~ que se m?" 
jore la int'eliz sitnacion y atraso en que han v1 v1do por SI• 
"los enteros unos vasallos tan fieles á su Soberano, tan obedien• 
fes á sus Gefes y tan agradecidos á lo que estos hacen en rn b.i
neficio." 

Concluyamos con el Cardenal G~nz~lez, e~paiiol i sobresalien• 
te filósofo i teók,go; "la secru:ida mitad del siglo X V Il, época en 

1¡ue se revelaba ya notable 
0

decadencia m los estudios teológico.s 
de España, lo mismo que en los demas ramos de nuestra li· 
teJ'atura'' (11). 

Concluyamos con D. Lucas Alaman, quien hablando de la N,ue• 
va E\;paña en su última ~poca, en el reinado de Cario~ I_V, dice: 
••En el (reinado) de Fernando VI se comenzaron á perc1lm _los re• 
sultados de los buenos principios derramados en el de Felipe V, 
para reotablecer las cie~cias y mejo:ar su estudio,_y aunque en 
]as Universidades se continuasen ensenando mil sutilezas y abs
tracciones inútilts, confundiendo con ellas los fundamentos Vtlrda, 
cleros del dogma (3) y de la legislacion (4), se _iban exten• 
diendo las escuelas para la enseñanza de las matemáticas y de las 
ciencias físicae y en la elocuencia del pulpito, miserablemen
te reducicla á pedantismo y extravagancias pueriles, la 
acre censura del Padre Isla en su Gerundio J la lectura de los o· 
radores franceses habian introducido _una notable refor~_a'.' (5). 

Formio fué un loco por haberse metido a hablar de nuhc1a, a.
taque de ciudades, est.ratagemas, emboscadas etc., sin ~aber una 

(1) Gac.eta del 22 de marzo de_I 790. , . . ,, . . 
(2) "Estudios religiosos, filosoficos, poh\1co1 y soc,~les, § Biblioteca de 

Teólogos españoles. 
(3) Atraso en la teol~gia. 
(4) Atraso en la juri,pruden?ia. . , . . . . 
\5) Disertaciones sobre la Hlstona de la Repnbhca Mexicana, d1mtac1on 
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pal~bra. de la ciencia milita! ni haber visto nunca un campamen
to; 1 Fray Jui,.n de San Miguel fué un loco en haberse metido a 
hablar de medicina. i de obstetricia sin saber una palabra de estas 
ciencias; i fué un loco en m Oracion fünebre en las Honras de 
Carlos II, en ~u-sermon del Preiiado de la reina i en '5U sermon . 
del Nacimiento de Luis Fernando, por haberse puesto a tratar 
de la corh de E~paña, sin conocer las cortes de Europ~, ni haber 
viajado nunca, m tener mas mundo que el de au convento· i fué 
un loco en la referida Oracion hí.nebre, por que sin conocer '1a his
toria moderna, se puso a hacer el panegírico del mas tríste de 101 
reyes de la Casa de Austria; i p-or último el Provincial de Zaca
tecas fué un loco en haberse metido a averiguar lo que estaban 
¡>_ensando Felipe V i Matia Luisa cua.nrlo esta concibió a Luis 
Fernando. La diferencia. estaba. en que Forihio ·dió lecehmes ele 
milicia a. Anibal, i el Padre San Miguel dit> lecéiones de obstetri
cia al Sr. Obispo de Durango i a ]c,s frailes de su convento, qu1e 
estaban tan ignorantes como él sol.ire la materia i aplaudían a dos 
manos la lei de Bayona, i llevaron luego el sermona la imprenta 
i se lo mandaron al Papa para que conociera la lei de Bayoba. 

_ Sermon de Dedicacíon de Iglesia. 
''Luego si la majestad de este templo 'y sus gloriosfsimas cir

cunstancias no las llegó á explicar el Evatigeli;;t,1 San Juan, me
nos podré yo ponderarlas dignamente, que aunque soy Juan, no 
soy Evangelista. San Juan, en fin, se quedó sin medir, y yo como 
al principio con mi dificultad, Pero salí de otra y es que cuando 
el primer adorador de este templo, cuya eficacia y celo ha da.do á 
su perfeccion la última mano, fió (por hacerme metced) esta fun. 
cion de mi, no me mandó que predicára; mandóme aí que subiese 
al púlpito y me persignára. Estas fueron las palabra, formales de 
Su Pat-ernidad Muy Reverenda; 1J na cosa tengo que pedir á V Ue• 
sa Paternidad y no me la ha de negar. Y habiendo yo respondido 
que me mand6ra lo que fuera servido, me habló asi: Pues lo que 
pido es, que el día de mi Dedica.cion suba al púlpito y se perai¡r
ne; no le digo que predique, sino que suba al púlpito no mas qull 
á persignane .. , Ahora entiendo por que el ReTerendísimo Padre . 
Maestro Fray Juan de Lazcano me mandó qua subiera al púlpi• · 
to no mas que á persignarme, por que 1111 circunstancias que ha• 
cen solemne este dia, no son para predicar1e y solo son para ha, 
eeraii -truces -, .p.erai~nars'e. , . El -subir :W:aria Señora á coronarse 
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reina de los ángeles y hbmbr~s al cielo, es cosa _de tanta a~mi~d: 
cion, que se la Cf/oUS_Ó á !_os mismos ángeles; y as1 como los Jud10s 
preguntaban al Hijo admirados: Quomodo potest?, preguntab111 
los ángeles de la Madre cuando se ~orona: Q,;~e est tBla1 Los án~ 
geles se admiraron, pero no se persignaron por_ que eran ángeles . 
Los judíos se admiraron, pero tampoco se per~1g_naron por que ~
ran judios; pero posotros, cotno hombres y _cnshano_s, nos adm1 ~ 
ramos, noa persignamos y nos hacemos cruces. Por eso se me 
mandó qúe subiera al púlpito y me persígnára." . 

Despues, hablando el predicador de la muerte de J es~crí~tb; 
dice: Petme scissae !Unt, et l?lllnumentft aperta íunt: abnéronsil 
los sepulcros, y fueron los sepulcros que se abrieron, dice el doc• 
to :Padre Cornelio .Alá pide, el sepúlcro de Adam, el de Abraham, 
el de lsaac, ei de Jacob, el de Moíses, el.de David, el de lsaías, el 
de jeremías y el de Daniel [i]; y se abrieron los sepulcros de es.: 
tos Santos Padres (dice la Venerable Madre María de Jesus dé 
Agredaj, por que habiendo esp,írado Crístb en la cruz, deseoso eli
da uhb de estos Santos que Cristo honrára su sepulcro con ~u Sa., 
grado Cuerpq, abrió cada uno el suyo para que le sirviera al Cuer
po de Jesucristo de templo" (2). 

(1) ¡Mentiras! . Respedo de Dani~l, Alápide dice todo lo cobt~1io. ~o. 
mentando el espítulo 27 del Evangelio de San Mateo, yeraos 52 1_ 53, dice: 
"Pineda en sus Coment.a1ios al Libro de Job, capítulo 19, Yerso 25, Juzga que 
re1ucitaron entonces igualmente Daniel y sus tres compalleros Ananios, A
zarias i :Misael; pero obsta esto: que lo• cuerpos de estos cuatro i sus reliquias 
se muestran en Roma en el templo de San Adriano ... Francisco Lucas agreg~ 
con San Epif.,nio in Ancora to t¡ □ e parece que m~jor resucitaron. ent?nces ~
quellos que hacia poco tiempo babian -líluerto ... como fueron Zacanas, 81~ 
meon, Juan Bautista. Pero II la ~surreccion del Bautista obsta que se mues
tran rn oabeza en Roma, un dedo en Plorencia i las cenizas de lo restante del 
cuerpo en Gén9va." 

(2) ¡Mentiras/ La M11dre de Agreda dice únicamente: "quebrantáronse 
la1 piedras un'B'e con otras; abrieron sn seno los sepulcros para que de1pues 
salieran de ellos algunos difuntos vivos." ("Mística Ciudad de Dios," part1i 
2 !", libro 6, capítulo 22). 

l no fué esta la unica vez que el Padre San Miguel levant6 falso testimo
nio a la Madre de Agreda: en su sertnon deaccion degracios por el Nacimien
to de Luis Fernando, cuando ~ac6 de partera a la Santísima Virgen, dijo:_"En 
las manos de la Virgen naci6 San Juan Bautista, dijo la V1merable Mana ?e 
J esu1 de Agreda,'' siendo a1i que la Madre de A¡?Teda dice todo lo contrano. 
Dice: "Y con algunos dolores moderados que sobrevinieron á la Madre (d
San Juan Bautista), di6 aviso á la Princesa Maria, pero no la llam6 para q~e 
asistiese presente al parto, por que la digna reverencia debida íi la excelencia 
-de Maria y al Fruto que tenia en su virginal vientre la detuvo prudentemen-

7'5 
l<Aun gritan oras las piedras de este templo santo, y para per• 

le para no pedir lo que no ~arecia decencia, Tampoco füé la gran SeÍí'ora en 
per,on~ adonde estaba su pnru,, pe:? envió.le las mantillas y fajJs qae tenia 
prevenidos para envolver al d1cboso rnfaute." (O6ra cil.ada párte ll"' lib 0 3 :', capítulo 22). 1 • • > r 

"La Mística Ciudad do Dio~" füe corupuestá por l& Madre Maria de Jesus, 
a\Jadesa de_! convento de franciscanas de Ag· red~ en Esparra· mui'er de un 
t I t ,., . t 1· . . d ' gran • en ? e _rn.,mcmon eo og1?a I e grandes virtudes. Esta obra era rnui esti-
mnda_1 leida entre los _francuican·os, monjes i monjas, de España¡ de la .Nueva 
Espana. Era tan estt~ada, que en algunos co~ven_tos d~ Propaganda,Fi
¡/~, corno ea elde _Guapal?pe d~ Zacatecas, había esta_col!turnbre: cada año el 
V1~rnea San~o los monJes se azotab~n ?n las espaldas desnuda~ con disciplinas 
de fier:o, mientras que un_o de ellos le1a 'desde un púlpito el Testamento dé 
Jes;1cnsto en_ la cmz, escrito po_r la Madre do Agreda con ~locuencia aterradó
:ª· 1 al é~cuch_ar el ~onsulnmiztum est, o sea la pr~elltina~ioa de los buenos 
1 la eterna réprobac1on Je !,os malos, declarada por Jesucristo en la cruz, algu
no~ se •~ota~n ?ºn tanto fervor, que les cor~ia la sanwe·, i uno de ellos, mi 
pa1sa~o Fra) Lm~ Por:ngal, t10 del actual Obispo de Smaloa, murió a conse
cusuma de esta d1se,plrn_•·, por que se arrancó pedazos de carne, Algunos po
c&s gua~alupaoo~ que viven, pueden atestiguar esta costurubre que h•bia en 
iU colegio. L~ obra de la Madr~ de Agreda era te_nida ea ta~to respeto, que. 
uno de los i,apJtulos del proceso de Hidal~ .y C?_,t,ll~ po_r la Inqulsicion, fué 
el de haher habl~do desfam·ablernente ded1eho hbro, bab1endó sido denuncia
do al Santo Ofi~10 por un fraodscano de Propr¡,ga,ir.fn, Fray biego Bringasy 
Enemas, gnardiao del 'conveuto de la Cruz de Qirer'étaro 

El Padre ~an Miguel, corno franciscano, tenia bien leida ia obra de la Ma. 
dre de _Agreda_: .¡por qu~, pues, le levantaba falsos testimonios? p9r que los 
gerun~1~s ,?ab,an cont1·a1do la _costumbre, ? mejor di?bo, el_ libertinaje i abuso 
d~ d_emr·. tal autor dice esto _1 t~l auto~ dice -esto otro," sm _que los autores 
d1Jetan _aquello, srno cosa, mm diversas 1 a veces lo contrariv de lo que de~ia 
el P:e,hca_dor . . I lo que ,era de ~uc_ho mas grayedad, que con. este mismo li
bertrnaJe 1 falsedad trataban la 81bha, como se ha visto en el.juicio crítico de 
estos sermones, ·ensel\ando al pneblo ruucbas cesas fülsas en materia de reli
gion. ¡Pobre,ua!'ion mexicana/'- ¡Ya no digo: ¡qué fÜo~ofia te enseñaron!, si
no ¡qué rehg10n te e~senaron! AYerig□ar qué religion enseñaron 
los esp:ifioles al pueblo mexicano no es moco de pavo, i por Jo mismo un ]i. 
~ro que trate de J_a Oratoria sagrada e~ la Nueva Espa
na ~O es ~e poco mtei:e~. ¡De qué dependm a;¡uel libertinaje en 
ruatena d·e titas? ~ª. que ehg1endo los que estaban interesados en la publi
éacto? del sermon, el1gien~o, d¡<go, para censores de él a personas de su devo
c1on 1 qu·e les _estaban obl'.ga~ás P?' algun motivo, ha:bia la seguridad de qu6 
la censura seria una Aprobac1on; 1 a los aprobantes todo 1e les iba en fraiel 
encomié sticaa i en rivalizar con los predicadores en sutilezas en erudicion in
dige~ta i gerundi1mo, i no se cuidaban de eTacuar las citas p~ra vér ai eran e
,:actas No puede explicarse de otra manera corno pa,aron los sermones de 
iFrny Juan de San Miguel la primera vez que se imprimieron, i como ,olvie-
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cibir lo que gritan, es necesario antes asentar la noticia de una 
espacialísima prerogativa que goza la Santisima Virgen, sentada 
á la diestra. de su Hijo Soberano en el cielo. ¡ Y cual es esa pre
rogáti va? Que no es templo de Dios como quiera, sino que es 
templo de Dios como Sacrnmentado. B,ecibió Maria Señora el 
Cuerpo de su Hijo SacraU1eu tado antes de su Asuncion al cielo y 
11e conserva hoy y se conservará por toda la eternidad en aquel 
santísimo pecho, como en una cqstodia de cristal, y delante de a. 
que! Señor se postran los :ingeles adorándole Sacramentado. A~i 
se lo reveló a nuestro Amadeo, y asi lo a~evera, refiriénd,,J., por 
mentir de otros mochos, el Doctísimo Padre Enrique •EncreJ,,ráve 

" o 
de la Oompañia Santísima de Jesus: Mystici quid:tlll Doctt)res, 
Sacram, Eucharistiam cum corpori Virginis translatam 111 coo
lum, hodie-manere in Vi?·gineo pectare tamquam in pell1wida chrys• 
talo aiseruht, iit cí Beatis summa é!II!! voluptate et qrat¡¡la/ione .. • 
tola aeternitale adorft«r'' (l ), · 
--
ron a pasar-nuanqo se reimprimieron cincuenta años despues. 

11) ¡El Santísimo Sacrarqento de la Eqciristia en el cielo/ Esa se lepa. 
só a San -Agustín 

I 
a Santo Tomas de Aquino i a los demas Pagres de la lgle• 

a!ia que pasaron gran parte de su vida estudiando la Elucaristia! ¡l sacramen
to de la Extremauncion tambien habrá eu el cielo!-"No, se dirá, por que la 
Bxtremannci0n es sacramento de muertos."~ Pero sacramento de la Coufir
macion sí ha (\e l\aber en el cielo, por que este es sacramento de vi vos como 
la Eucaristía, Como el aaoramento de la Eucaristía lo instituyó Cristo para 
ser comido, segun sus mismas palabras: "Tom&d y corqed," en el cielo los bien
aventurados se comen la hostia que est:1 dentro de la Santísima Virgen i s~ 
comen a la Santísima Virgen. ¡ Falsedades. del Padre San Miguel/ 1 ¡falsedades 
del Padre Engelgravel, ¡falsedades de los Doctores en que se apoyó Engel~ 
grave! i ¡falsa re,elacion de A,madeo! ¡Donde está~ Terdadero i sabio teólogo 
Meléhor Caao1, qqe decias: "En gran manera pues ofenden a la Iglesia de 
Cristo los que juzgan que no expondr~n egregiamente los heél\Qs de los San~ 
tos de por sí esclarecidos, si no los adornaren con m,ilagros · i revelaciones 
fingidas. La impudencia de estos hombres no ha perdonado ni a la Santa 
Virgen ni a Cristo Nuestro Selior." El Sacramento de la Eucaristía no está 
en el cielo: ~e las m.uc~ísim.as prueqis que podría aducir, ·no puedo pre¡¡en· 
tar en una nota mas que dos, qna to!llatla de haias i otra de San Pablo. E~ 
1entir de la Iglesia Cátólica que Isaias oon estas palabras "Uios e.sc9ndido'' 
(De11s absconditus) profetizó la Eucaristía. Mas en el cielo Dio~ \JO, está es
condido, sino que le verémos "carn á cara" dice San Pa\>)o:Jaci~ ad, faciem. 
J:n esta vida creemos por la fé que Jesucristo está en el Santísimo Sacramen
$0; ma1 en la gloria no hai fé. Dice el mismo Apóstol que de las tres virtu
des capitales, en la gloria termina la fé coa la vista clara de Dios i. termina 
la esperanza con la poseeion i no queda ma1 que la caridad. (Epístola 1 ~ á 
los Corintios, capítulo 13, Tersos 10 i siguientes). 

¡Pobre pueblo mexicano! ¡Qu6 religion St te en~eñól No se te ense!ió la, 
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"~•~ ¡qué importa que las piedra! de ,este templo lo voceen, 

me ~ire1s, Y. lo digan los Doctores Místicos, si no lo dice la Escri
tura. ¡ Y qu1~n se p_u~de co~fiar en que no lo dice,? (1 ). Pregunté
moselo á Isa1as: Vi~i Dominum sedentem super solium excelsum 
et elevatu~, Sei-aphm stabant super íllud, et clamabant alter ad 
alterum dicentes: Sanctus, Sanctu,, Sanctus" (2). 

doctrina de Isn.ias, no se te ens~ñó la doctrina del Aposto] San Pablo, acer
ca_d: muchas.~sas no se te ~n.senaro_n las verdades cristianas, sino que 88 te en
seno como ~ehg1on a la Sanhs~m• V 1rgen a modo de custodia de cristal, ¡88 fa]. 
sa, revela~wne, de Am~dea I las patraña, de Engelgrave i de otros muchos 
11.utores e111sdernfurfuris. 

(!) . Eso ~a.ta peor: va~ tratar de apoyar la pa.traña en la Escritura i de 
hacer al Espmtu Santo de01r mentiras. 

(2) ¡Ment(ra~! Isaias no dice en ese texto que Jesueristo está en el cie
lo en la Euoarist1a. ¡I como se imprimían todas estas cosas1 •I como se di
ce qu~ e? la N~~~• España no babia libertad de imprenta1 Y~ opino que sí 
la hab1a, 1 amph_ilma:_ la hber!ad _de estropear la Biblia, la libertad de levan
~rle1 falsos test1mo?IOi ~ Isa1as I demas autores sagrados, la libertad de le
va~!ar!es_ falsos testunom_os .~. otro_s autores, como a la Madre de Agreda en 
su M1stwa Cmdru! de_ D10s 1 la hbert~d de deeir disparates. 

Que en :os largos s1gl?s que trascurrieron deede la fundacion de la impren. 
ta en_ ~spana ha~t• el_ remado de Carlos III, o mejor dicho, hasta Cristina, ¡8 

Inqms1m~n c?arto la libertad del pensamiento i no hubo libertad de imprenta 
en ~•pana m en la Nueva Espafia, es un hecho histórico puesto en la luz 
mer1d1nna. Uno que ot_r~ _e1paño! sa~io pero excéntrico, como Menendez Pe
layo, opma. que la ln~mswwn no corto el vuelo al pensamiento i que hubo !i. 
b_ertad de imprenta en España, i trata de pr0barlo con las muchas obras clá
e1cns que en_ las ciencias eclesiástica~, en la poesia i humanidade& se imprimie
ron en ~~pana en el remado de Feh pe II con la licencia del mismo rey i de 
la ~nqumcion, i es!e hecho histórico ta?'~ien es innegable. Algu• mexicano 
l!abto p&ro e:céntr1<J<?, como el Sr. Canomgo de la Rosa, opina respecto de la 
Nueva Espana lo mismo que Menendez Pelayo, i trata de probarlo con los 
muchos cen~e~ares de libro~ q1!e s~ imprimieron en la Nueva España i cons
tan en la Biblioteca de Benstam, 1 este otro hecho histórico tambien es cierto 
tComo se concilian estos hechos1 • 

Me parec:e qu~ I_a solucion de la dificultad es la sil(Uiente. Con tal que no 
se hablase m escnb1ese contra las cosas de la jurisdiccion del Santo Oficio ni 
contra las co~as tocantes a las instituciones monárquicas absolutas ni co~tra 
las que atañlan a las instituciones coloniales, bien se podían imprimir las o
b_ra! teológicas d~ Buarez, Ia_s obras canóni~~ del Cardenal de Lugo, las poe
!188 ?e_F,ay L~1s de Leon ~ otras ob~s _cla11~s en Espafia, i bien se podian 
1mpr1_m1r Artes I Vocabular,os de los 1d1oma1 mdígenas i otras obras buenas 
~meJantes en la Nueva España: :Arte,, i Vocabularios que importaban un 
pito ª. la_ Inquisic!ºª• pues no impedían su1 crueldades, Desarrollando esta 
m~t.er1a 1 concretandonos a la Nueva Espalia, con tal que no se hablase niª"' 
cnbieae 10bre la filosQfia mod.ema, ni sobre las leyes de Keppler, ni sobre el 
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Luego el Padre San Miguel apostrofando a la Santlsima 1it-

sistem& de Newton, ni sobre el barómetro de Torriceili, ni sobre las demas pe• 
ligr1Mas novodades de los hereje, franceses, inglesea, italianos, holandeses i 
alemanes, ni contra las sagradas personas de los clérigos i frailes, hicieran lo 
que hicieran, ni contra la prueba del tormento, ni contra las 1111ludabilísimn1 
penas de la horca i de la quemazon i demas leyes, fueros i pri,ilegios de 19' 
Santísima lnquisicion; con tal que no se hablase ni escribiese sobre la sobera
nía del pueblo, ni sobre la libertad, la iguald•d i demaa garantías sociales i 
derechos del hombre, ni sobre nin¡?Un punto de derecho público, ni ooaa que 
Intimase los derechos de Su Sacra Re•l Majestad i las institucionea 111oniírqui
cas absolutas; con tal que no se hablase contra la esclavitud, ni contra los abu
eosd11 los alcaldes mayores i de los eucomenderos, ni sebre la libertad de agri
cultura, induatria i comercio; ni ee imprimiesen biatorias como la de Sahagun, 
la de Motolinia, la de Mendieta i la de Clavijero, ni se lastimasen en nada IM 
instituciones coloniales, españoles i mexicanoil 1iodian negar la autenticidad 
del Evangelio, eatropear la Biblia, contrahacer los dogmas del Cristia»iemo, 
poner en caricatura su culto, decir que San Pedro es mas grande que Dios, 
hacer iogertoa de Santo,; como el iogerto de Santo Domingo i San Juan Bau
tista hecho por el Padre San Miguel, el ingerto de San Antonio de Parlua i el 
Santísimo Sacramento hecho por Vieyra i otros muchos que BQ han visto en el 
tomo 2 ~ de mis Priticipios Crlticos; hacer bcdaa de Santos, como el cua
miento de San Ignacio con Santa Teresa hecho por Fray Nicola& de JeBUSI 
:Maria, i hacer Ctlanta• locuras quisiesen en el púlpito; podían disputar furio
ll8mente en las cátedras de filoaofia, en las de teología, en las de jurispru
dencia i en las de medici•a; i podían imprimir el Ente de razon, La Vida de 
la Muerte, algun libro eohre el Unicornio, como lo hizo f'ray Felipe Diez, la 
Gometologia deEecobarSalmeron, la Historia de- México por D. Antonio de So• 
lis, El Niño de Cien años, los Sermone~ de Fray Juan de San Miguel, los Co, 
mentarios a los Doce Profetas Menores la 'I'eologia del Padre Xardon, la Filo
aofia del Padre Puga, el Teaoro de la Medicina por el Venerable Gregor•io Lo
pez, el Tratado de las Viudas por SJJadazza, la Vida del"' St1ntí8ima Trinidad, 
por Villa y Sanche", Noven& de San Nicolas con el milagro de los burritos qua 
cambiaron la cabeza (la tengo). Triduo en memoria del Cuervo de San Ono
íre, Milagros de los Panecitoa de Santa Teresa, Milagro' de la Palma de Zitá
cuaro, las Profecías de San Malaquias, las Profecías de Matiana, las Poesías 
de Sartorio, la Oracion de Pierio Valeriano en d<ifensa de las Barbas de los 
sacerdotes ( Oratio pro sacerdlJtum Barbi1, que cita el Dr. Arrillag¡1 en sua 
Nota. al Concilio III Mexicano), la Política de Bobadilla, las Alegaciones Jn
rídieas del Excelentísimo Mendarrosqueta i cuanlo quisiesen imprimir, . 

El historiador filósofo Lafuentli nos explica este secreto en su Historia Ge
neral de España, primera edicion, tomo 26, pag. 207, diciendo: "El Rey Ce• 
nobita (Felipe 11) que tan ií gueto se hallaba en. una eelda del Escorial, quiso 
hacer de España un inmenso monasterio, snjeto á clausura para las idea&. l>~
jaba, sí, á los ingenios eapañoleir, que loa bu bo muchos y muy fecundos en su 
r.;inado, campear libremente en las creaciones de la imaginacion y en las obras 
de ~!la y amena liter11tm, hasta merecer con razon aquella época el nombr@ 
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gen, lo dice: "¡O Señora mia! ies esto que diO'o verdad? ·Es ver
dad qu~ vuestra Sacra Real, Gloriosísima M:jestad hon;a con su · 
p1·esencia eate templo 11n que _se culoca su Sacramentado Bijo1 Es 
verdad, responde la Gran Rema: Notum facio vobis [ son palabras 
de la 1:adre de misericordi:1 á nu~s~ro Venerable Amadeo ): No-. 
tum facio VDbis, quod gratia Domim mei Jesuchristi etiam Ego 
corp~re ei·o voliiscum usq_ue a~ cvnsumm~tionem saeduli, non qui, 
de"! in_ Saci·amento _Altans, quia id ne, lw'et, secl in imaginibus 
meis pict1s et sculptzs, '' 

"Quiere dec!r: Hagoos saber, qua como mi Hijo por el grandit 
amo~ 9ue os tiene se quedó corporalmente con vosotros en el 
S11nt1s1~0 Sacramento, en cumplimiento de su Real Palabra cuan
do ?s d_1Jo: Ecce Ego vobiscúm sum usque ad consummationem sae
culi, as1 yo, aunque no del mismo ruodo, asistiré, por el mucho a
mor que os tengo, corporalmente con vosotros hasta el fin del 
mundo: no ~n el_sa~ranoent?, por que no es lícito, pero si por la 
gracia de_1~n. Senor Jesucristo (1) en todas mis imágenes en 
que me diereis cu! to,'' 

"Explicó este .adruirabilísiruo fih Coh qtie está Dios en el tem
plo el Real :f'.rofet11 David en el Salmo setenta y siete. Dice asi: 
./Edific~u!t sicut Unicoi:nium sanctijicium suum in term, quain 
fun~a~1_t in saec~la. _Edificó Dios su templo, dice David, como ¡il 
1om1c1ho del Umcormo. La comparacipn parecerá menos culta· 
pero es altísimo misterio dice mi doctísimo y espiritualísimo Pa'. 

de siglo rle oro de la literatura espaiiola, y p,frmiclales esparcirse con la mis
ma hbertad t,or &I campo neutral é inofensivo de aquellos ramos del aaber hu.' 
me.no qu& no daban ocasion ni de recelo al suspicaz y adusto monarca ni de' 
sospecha. á_ !~e ceñudo~ y tor~os i?~uisidortis. ~ero ¡ay de aquel que dn n¡a
¼nas teolog1~s~ filosoficas ? poht1ca_s se atreviese á emitir un pensamiento 
~u.e1·0 'l,Ue exc,tarn la sombn!\ cavilosidad de los supremos jueces del Santo O
ficio! .. S~¡;uro po_dr1a esta_r de ?º librarse de las mortificacione,i de un. proceso, 
~-• ~e pns10nes o las pemtenmas d~l severo tribunal, por sospechoso de here
Jl& O por alumbrado, srn que le valiera ser teólogo doctísimo como Fray Me!, 
chor Cano y Fray Dowingo de Soto, ni ilustradísimo religioso como Fray Luis 
de Leon y el Padre Juan de Mariana, ni esclarecido y virtuoso prelado como 
Fray Bartol_omé ~e. Ca_rrauza, ni apoatol fervoroso de la fé como el Venerable 
Juan de Avila, DI s1qmera tener fama y olor de santidad como Santa Teresa 
4s: J e¡us y San Juan de la Cruz." El Cardenal Carranza erró realmente 
IIJ.1,l$que d~ bne¡ia fé, por lo qué fué ca~tigado suawr;nente en ];loma pqr el P.a,'. 
~-~r~gono Xlll; mas_ en los muchos añoa que dur(í er¡ la1 cilrcelee de la In
qms~c10? de Esp~ña, srn. que Ji'elipa II lo quisiese soltar, a pe1ar de las in1-
'8nc1as 1, t?andam1ento1 del Papa para que ae lo remitiese a RClllla fu6 tr&ta-
1lo c~ehs1m~mente por )os i_nquisidores i por Felipe 11, ' -

(1) G-mia: para decir dl~p&rates. -


